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DFÍAIfDA interpuesta por la firna forense rrArosen€na, ll*I4r y Castror en
representación ce la sociedad CONSOLIDATED TEXTILES, T,TD., pca gue se dF
clare nulo, por ilegal, eI ReÉuelto N4523 de 14 de diciernbre de f)78, di-
ctado por eI l[i:"istro de Comercio e Industrias, Ia Resolución Ejecutiva
Na3E de 26 de sentiembre de 1979, dictada por el organo Ejecutivo por CorF
ducto del Ministerio de Comercio e Industri-asr y pila que se hagan otras
declaraciones.- MAGISTRADO PONEI\¡TE: PEDRO MORENO C.

NIEGASE I,A REVOCATORIA

CORTE SUPREIVIA DE JLTSTICIA.
má, tres de octubre de mi1

V I S T O S:

SAI,A TERCERA (CONTENC]OSO-ADMINISTRATIVO) PANA-
novecientos ochenta.

El Apcderado Especial del tercero impugnador de la demanda interpuesta
por la firma forense rrArosemena, Noriega y Castrot', en representación de la
sociedad CONSOL-IDATED TEICILES, LTD., para gue se declara nulo, por iIegal,
el Resueito N4523 de 1"4 de diciembre de !978, dictado por el Ministerio de
Comercio e fnrJustrias, la Resolución Ejecutiva N9 38 de 26 de septiembre de
1979, dictada por el Organo Ejecutivor por conducto del Minj-sterio de Comer-
cio e Industrias; y para gLie se hagan otras declaraciones, ha presentado es-
crito gue es de1 sigui-ente tenor:

".!@: EI demandante es una sociedad anóni-
ma denominada CoNSOLIDATED fEXIILES, LTD.r eu€
en su demanda pide que se declaren nulos deter-
minados actos emitidos por el Ministerio de Co-
mercio e Industria, los cuales favorecen, en de-
manda de oposición, a mi representante, en 1a
solicitud de registro de contrato de agencia.

EEqgNlO: Sin embargo, es de notar, de una li-
gera lecrura del expediente, gue la sociedad
CONSOLfDATED TE)(TILES, LTD., no ha acompañado
a su demanda 1a prueba de sus existencia legal
ni de su personerla, omitibndo la recurente
uno de 1os requi-sitos básicos o presupuestos
previos para demandar, tratándose de una socie-
dad anónin".a.

TERCERO: Al respecto señala e1 artlculo 325
EáTEñ-igo Judicial, textualmenter ![Lle: trlas
personas naturales y 1as juridicas pueden ser
demandantes y demandadas y comparecer en _juicio
en los térnulnos y con 1as excepciones que Ia 1ey
@lecer'. Lo que indica que si
@s personas ¡uríaicas tie-
nen facultad para ser demandantes deben suje-
tarse para ejercer tal facultad a 1as prescrip-
ciones establecidas en la 1ey sustantiva.

CUARTO: Vemos entonces que, aungue 1as per-
61G=¡urí¿icas tienen facultad pa.ra demandar,
deben acreditarr por los medios que Ia 1ey
señala, sus carácter de ser sociedades lega1es,
es decir, su existencia lega1 y su representa-
ción en juicio. E1lo está claramente establ-e-
cido en el Artlcu:c 437 de1 Código Judicial,
que dispone: I'El certificado expedi-do por el
Registrador General hará fe para comprobar la
existencia 1ega1 de una sociedad y quién tiene
su representación en juicior'.

1-8



\

Sabido es c¡ie 1a existencia 1egal de una se
ciedad y su representación legal soLamente
se podrá acreditar por medio de certifj-cado
expedido por e1 Registro rúblicc, pues ello
r-ic se presume; de ahí ia impor:tancia y la
cbligatoriedad de acompaiia:: con la demanda
dicha prueba.

QUINTO: El -Artícu1o 296 del código de Comer-
.i" "" 

más determinante y e.xi,gerrte en el cum-
plimi-ento de ta1 requisitc ya que ad.vierte,
sin hacer excepciones, qrre: "Uq será admitida
.en jrlicio ninglna acci-ón rundaffiia
Oe fJsociedad, si no se comprueba ésla_pormecFg
de 1a escritura social-. debiÉamegte fegistrada y
d" rrr.ffie 1a respectiva IGEFp.iór,
en el Registro de Comercio""

SEKIO: En vista que 1a sociedad recurente no
ha acompañado a su demanda ia prueba de su exis-
tenci-a 1ega1 y de la representación, es evidente
gue no ha cumplido uno de los requi sitos básicos
para ejercer e1 derecho de acciorrar, quedando di-
cha sociedad como inexistente y sin personerla
desde el punto de vista de }a facultad para deman-
dar, por 1o que es obvio que su demanda dbbe ser
rechazada, es decir se debe revocar la providencia
que acogió la demanda debido a que no ha cumplido
con e1 requisito esencj-al de acreditar su persona
. a -.j uridica en j uici-o'r .

En un caso simj-l-ar al presente, esta Sala resolvió 1o siguiente:

rrl,a Sala considera que no es necesario en el-
caso sub-judice acreditar la inscripcién de
la soci-edad en e1 Registro público para hacer
va1er su acción, pues comparte 1a opinión que
a1 respecto expresa en su escrito la firma que
representa a 1a demandante cuarldo dice:

"El artlculo 296 ael Cóaigo de Comercio, en
efecto, dispone que no será admitida en juicio
ninguna acción fundada en 1a existencia de 1a
sociedad, si no se comprueba esta por medio de
la Escritura Social debidamente registrada y
de certificación de la respectiva inscripción
en el Registro de Comercio. Esta norma tiene
su equivalente en e1 Artículo 91 de 1a Ley 32
de 1927, el- cual establece que 'r1as socieda-
des anónimas extranjeras que actüdq 3-entro_deta República y que no rrayán. @
requisitos de esta ley no podrán iniciar pro-
cedimientos judriciales o de otra clase ante
Ios Tribunales o autorÍdades de 1a nepública..
." (eL subrayado es nuestro).

I'EI sentido Ce los preceptos mencionados con-
siste, claramente en imponer a las sociedades
qr:e actúa:: c sL¡e Cesarrollen operaciones den-
tro de la nepública, }a sanción consistente
en no per:Rj-ti¡les ringuna acción judi-cia1,
mlentras no h4ra: c.::r'rplido con 1os trámites
de inscripcifo^ preris'tcs ¡or la Ley. Esta
interpretxi.ón es :c:recta, tarrto con respecto
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\wI al Artlculo D6 de1 C6dlgo de ComercÍo cm
con respecto aI Artículo 91 de Ia Ley de So-
ciedades Anónimas. EI Artlculo 296 mencj-ena-
do, en éfecto, se encuentra después del Artí-
culo 284 del mismo CóAigo, el cual sujeta Las
sucursales o agencias constituldas en 1a Re-
púULica por una sociedad extranjera a las le-
yes y jurisdicción panalneñas en lo concernien-
te a las o peraciones gue practlcaren" por
otra parte, e1 Artlculo 90 de 1-a 1ey de Socie-
dades Anónimas dispone que 1as sociedades ex-
tranjeras podnán efectuar operaclones en la
ne-púbtica previa la inscripción en e1 Registro
pú¡lico de los documentos constitutivosr'.
t'Los Artlculos 296 y 9L, aludidos, representan
por tanto, respectivamente, la sanción por e1_

incumpJ.inrierrto de Las exigenclas contenidas en
los Artlculos 284 del CóAigo de Comercio y 90
de 1. Ley de Sociedades Anónimasn sanción que
se traduce en vedar eL acceso a nuestros tri-
bunales de una sociedad que no está inscrita
en la nepúb1ica de panamá, a pesar de que de-
sarrolla operaciones en Ia mismat'.

I'La interpretación que acabamos de exponer ha
sido, por 1o demás, consagrada por La juris-
prudencia de nuestros Tribunales de Justicla.
Nuestro Primer TribunaL de Justi_cia, en fallo
de 22 de abril- de 1966, se expresó en Los tér-
minos siguientes: trCuando el Artlculo 91 de
l-a citada Ley 32, indica que f'1as sociedades
anónimas extranjeras que actúen dentro de 1a
República y gue no hayan cumplido con los re-
quisitos de esta Ley no podrán iniciar proce-
dimientotr se refiere evidentemente a dedicar-
se a actividades comerciales dentro de Ia Re-
públicat'. Y más adelante frlo gue la Ley evi-
dentemente desea es someter al mismo requisito
y trárnite de 1a Í-nscripción registral a las
empresas nacionales y extranjeras gue operan
y hacen neEocios en 1a República".

El Pleno de la Corte Suprema de Justicla, me-
diante sentencia de 19 de novi.embre de a965, re-
cogió un-criterio sirniLar, aI establ-ecer que:
I'Los Artlculos 90 y 91 antes citados no pueden
ser aplicados a Ias socÍedades anónimas extran-
jeras_gue no actúan u operan en la nepúb1ica de
Panamá, las que sl podrían interponer procedi-
mientos de cualguier clase ante Las autoridades
del orden adninistrativo y judicial, llenando
Los correspondientes requisitos procedimentalesil.

t'En slntesi-s, y con respecto a este punto, no es
cierto que sea necesario en todo caso acreditar
la inscripción de Ia sociedad en nuestro Registro
pú¡1ico para hacer valer una acciór *.r' ,rr."fro"
Tribunales de Justj.cia. Esta exigencia sólo es
necesaria cuando Ia sociedad en cuestión desaro-
IIa operaciones en panamá, tal no es el caso en
el pregente juicio. La Beecham Research Labora-
tories, Tnc. no actúa como entidad comercial en
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Panamá, aungue tiene derechos que debe defender
recurriendo a Ia intervención de la jurisdicción
panameña.' A tal efecto, ha otorgado eI poder
crorrespondiente, ajustánCose estrictamente a las
normas procesales aplicablesrr. (Auto de 13 de
febrero de 1973 en Ia demanda interpuesta por
BEECHAM RESEARCH LABORATORIES LTD. contra el Re-
suelto Ne1-438 de 19 de agosto de 1971 dictado por
eL Mi-nisterio de Salud).

Esta Superioridad considera gue no existe raz'on para variar eI criterlo
anteriormente ex¡ruesto, por ser 1a demandante una sociedad ql¡e no realiza o-
peraciones dentro de La nepúbl1ca de Panamá.

En mérito de 1o expuesto, la Sala Tercera (Contencioso-Mministrativo de
Ia Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por auto-
ridad de Ia I,€y, NIEGA el recurso de REVOCATpRIA interpuesto por IE sociedad
DOUALY, S.A.¡ por conducto de Apoderado, contra la Providencia de 30 de enero
flg 1980¡ por rnedio de la cual se acoge la demanda, y le concede eI recurso de
apelaci6n subsidi-ariamente interpuesto, en eL efecto suspenslvo.

c6piese y notiflquese.

(FdO). PEDRO MORENO C. (FdO). TEOFAI{ES LOPEZ' SECRETARIO.-

DEMANDA interpuesta por eL Licdo. CARLOS ALBERTO VASQUEZ ARROCHA en su propio
nonbre y en ejercicio de Ia Acci6n Popular para que se decLare gue son ilega-
les y por tarüo nulos, los actos de constitución de 1as Directivas de las li-
gas distritoriales de ¡'útbol a nivel nacionalr- MAGISTRADO PONENTE: PEDRO

MOREIVO C.

.-SE ORDEI{A tA SUSPE}JSTON PRO\ISIONAI--

CORTE SI'PREMA DE JIJSTIC]A, SALA TERCERA (CONTENC]OSO-ADMINISTRATIVA).PANAMá,

tres de octubre de mi1 novecientos ochenta.

V I S T O S:

En la demanda presentada por e1 Lic. CARLOS ALBERTO VASQUEZ ARROCHAT en
su propio nombre y en ejercicio de la acción popular, para-que se declare ![ue
son ilegales y por 1o tanto nulas, 1os actos de constitución de las Directivas
de lae Ligas Distritoriales Oe fútbel a nivel nacional, gue son ilegales y por
tanto nulos, l-os actos de constitución de las Directj-vas de las Ligas Provin-
ciales de fútbot, a nivel nacional y gue es ilegalr y por tanto nulo, el_Acta
y/o Certificaclón de Elección de la nueva Junta Directiva de la Federación Pa-
nameña ¿e fútUol, a.ni-veI naclonal, se pide Ia suspensión provisional de los
efectos de los actqs acusados.

En esa sollcitud s" te" 1o siguiente:

IISOLICITUD PREUIA

Con fundamento en el Artículo 73 de la Ley
N4135 de 1-943, solicito a 1os Honorables Ma-
gistrados que como cuestión previa y antes de
adrnitLr la demanda, se suspendan provisional-
mente, Los efectos de los actos acusadosr de
ilegales, ya que de no suspenderse previamente,
se vulneraría el principio de seguridad jurf-
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